
DECRETO 169/2000, de 11 de julio, por el
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de Personal Funcionario de la
Consejería de Trabajo y se modifica su
estructura orgánica.

La Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artí-
culo 26 que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el
instrumento técnico a través del cual se realiza la ordenación del
personal de acuerdo con las necesidades de los servicios, debiéndo-
se realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y
supresión de puestos de trabajo.

Como quiera que las políticas de promoción del empleo constitu-
yen uno de los principales objetivos de la acción del gobierno re-
gional, desde hace tiempo se han venido realizando grandes es-
fuerzos para impulsar la creación de empleo en la región median-
te la aplicación de medidas de diversa naturaleza que se han en-
cauzado a través de los Planes de Empleo.

Los referidos Planes han sido dotados de los recursos necesarios
para el logro de sus fines, destacando los recursos de personal
que han servido de base para crear equipos multidisciplinares
cuya gestión abarca todo el territorio regional. Para ello, se
procedió en su día a la contratación temporal del personal ne-
cesario con cargo a créditos del Capítulo de Inversiones, y con-
cibiéndose las funciones y tareas a desarrollar como de carácter
no permanente. No obstante, debido al tiempo transcurrido y a
la experiencia acumulada, tales funciones y actividades se han
ido conformando como de naturaleza estable y permanente, de
tal manera que procede su consolidación y su integración en las
estructuras de personal de la Consejería de Trabajo creando, me-
diante el presente Decreto, los puestos necesarios en la corres-
pondiente relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio.

Ademas de por las razones expuestas, se realiza el esfuerzo de
crear nuevos puestos de trabajo de naturaleza permanente con el
fin de generar nuevo empleo público derivado de la reducción de
la jornada laboral a 35 horas en el marco de los compromisos
adquiridos en el Acuerdo Administración-Sindicatos suscrito el 4 de
diciembre de 1998. Con cargo a dichos compromisos corresponde
crear un total de 68 puestos de trabajo.

Por otra parte, se modifican las características de algunos puestos
de trabajo y se amortizan otros que figuraban como pendientes

de amortizar y reestructurar, creando nuevos puestos más acordes
con las necesidades actuales.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que
se establecen criterios a seguir para la elaboración y aprobación
de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta de Extremadu-
ra, tanto en lo que se refiere a la tramitación como al contenido
de las mismas, y el Decreto 94/1998, de 21 de julio, por el que
se determinan las competencias para la aprobación de las relacio-
nes de puestos de la Junta de Extremadura.

En su virtud, a propuesta de la Consejería de Presidencia, previa
negociación en la Mesa de Empleados Públicos y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno en su reunión del día 11 de julio
de 2000,

D I S P O N G O

ARTICULO UNICO.–Se modifica la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario de la Consejería de Trabajo en el sentido de
crear los puestos de trabajo que figuran en Anexo I, modificar los
puestos de trabajo que figuran en Anexo II y suprimir los puestos
de trabajo que figuran en Anexo III.

DISPOSICIONES ADICIONALES

PRIMERA.–Se modifica el Decreto de estructura orgánica de la
Consejería de Trabajo en el sentido de modificar la denomina ción
del Servicio de Prevención de Riesgos Laborales, que pasa a deno-
minarse Servicio de Seguridad y Salud en el Trabajo.

SEGUNDA.–Se crea, dentro del Cuerpo Técnico, la Especialidad de
Relaciones Laborales, con un tiempo de permanencia de cinco
años. Dicha Especialidad se añade al resto de Especialidades crea-
das mediante Decreto 31/1996, de 26 de febrero.

DISPOSICION FINAL.–El presente Decreto entrará en vigor el dia 1
de agosto de 2000.

Merida, a 11 de julio de 2000.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

La Consejera de Presidencia,
M.ª ANTONIA TRUJILLO RINCON
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